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"Das Volksgesetzbuch der Deutschen" ("El Código del pueblo ale­

mán") .-Frankf. Zect., 24 noviembre 1940. 

La Academia jurídica de Alemania vil'ne dedicando parte impor­

!ante de sus esfuerzos a la redacción de un Código popular, y no los 

h2 interrumpido a pesar de l2s extr2ordinari.1s circunstancias por que 

atraviesa el Reich. 

El proÍesor Hedemann, de la Universidad de Beriín, en una sesión 

pública celebrada por la Comisión encargada de los trabajos prepara­

torios, declaró que no es cosa insólita emprender tales tareas, que pare­

cen propias de los tiempos pacíficos, en medio del estrépito de la guerra. 

También el Código Napoleón, el austriaco y el vigente B. G B. se han 

preparado y concluído durante períodos bélicos. Precisamente con la 

vista puesta en la futura organización de Europa se realiza el trabajo. 

No se quiere publicar las partes ya concluídas, porque se prefiere pre­

sentar ia obra total. Solamente se da a conocer la quintaesencia 
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utilizado. Donde se pueda se empleará, como decía nuestro poeta, el 

coman paladino, sin qu~ padezca la exactitud. Muchos capítulos prin­

cipiarán en términos populares para adquirir después un tono rigurosa­

mente jurídico. As!, por. -ejemplo, se tratarán bajo la rúbrica "Paren­

tela", tanto los consanguíneos como los afines, si bien más tarde se 

distinguirá con precisión entre ambos grupos de parientes. Como el len­

guaje pop~lar no distingue la asociación (Verein) de la sociedad (Ge­

sellschaft), se designará con la palabra asociación solamente la que 

tenga personalidad jurídica, mientras se comprenderán en el concepto 

sociedad las que no ·tengan capacidad jurídica. En otro orden de con­

sideraciones, el Código tratará de la venta, pero no de las orden-anzas 

de mercado. El der-echo de trabajo ha adquirido durante el año la ca-­

tegoría de materia sustantiva, pero hay servicios que deben ser reco-
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gidos en el Código. Antes que agotar las disposiciones que reglamen­
tan un tema es preferible evitar la inflación, Se ha elegido el procedí-· 
miento de dejar a un lado las particularidades y las ordenanzas ejecu­
tivas; para dedicarles luego leyes especiales o accesorias. No todo el De­
recho vigente ha óe echarse por la borda, pues algo hay utilizable. Es 
indudable que ha de conservarse el testamento, la sucesión hereditaria, 
la libertad de formas en los· negocios, el matrimonio monogámico y el 
contrato como resultado de la oferta y de la aceptación. Pero en todo 
irrumpirá lo nueuo y aflorará frecuentemente el pensamiento nacio­
nalsocialista. Así, el derecho de las personas deberá ser perfectamente 
reconstruido bajo las inspiraciones del honor y el nombre. La mujer 
tendrá una situación diferente de la actual: será más que una compa­
ñera del hombre, y estará no sólo autorizada, sino obligada a desen­
volver sus actividades fuera del hogar. La privación de herencia ha de 
ser desenvuelta, en el derecho sucesorio, contra los enemigos de la pa­
tria. La propiedad recibirá nuevo cuño. "Planeamos el unificar las re_s­
ponsabilidades por el peligr<;> creado, lo mismo en ferrocarriles, que en 
automóviles, obras, empresas y almacenes de explosivos. Daremos _una 
ordenación completa a la responsabilidad por el riesgo." En lugar del 
concepto de buenas costumbres, hasta ahora prevalente en el Derecho, 
hablaremos de las bases fundamentales de la convivencia del pueblo. 

Luego se refirió el profesor Hedemann a las particularidades de los 
problemas todavía en discusiÓn: Aún se halla sin regular la responsa­
bilidad del heredero por las deudas de la sucesión, existiendo dos pro­
yectos contrapuestos. Viene después la lucha sobre las personas jurídi­
cas. Finalmente se plantea la cuestión de sí debe privarse de la persona­
lidad al enemigo manifiesto del pueblo, introduciendo de nuevo la 
muerte ciuil. Ha sido desechada la llamada "Parte general", y a la ca­
beza del Código se colocarán unas reglas fundamentales que serán, más 
que un preámbulo de otras leyes, verdaderos artículos de fe. Han sido 
ya formuladas y presentadas al presidente de la Academia treinta y dos 
de esas máximas doctrinales. El Código contiene seis libros: 1.0 El ca­
marada o miembro del pueblo (Der Volksgenosse). 2. 0 El derecho de 
familia. 3.0 Sucesión hereditaria. 4. 0 El derecho de contratación o de 
tráfico. 5. 0 La propiedad de los camaradas. 6. 0 El derecho sindical o 
de asociación. "Cuando se remate este trabajo-concluyó el profesor 
Hedemann-se habrá cerrado un magnífico período de la Historia ale­
mana. 
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KARL RAUCH.-Aumento de capital mediante los propios medios de 
la Sociedad.-Reseña bibliográfica de la contribución del autor al 
· .. Homenaje- a Ernst Heymann"; ·tomo 11.-Weimar. Editorial 

Hermann Boehlaus Nachfolger, 1940 (págs. 148 a 232). 

1 

El aumento de capital de una Sociedad anónima (o de una Socie­
dad de responsabilidad limitada, o de otra Sociedad capitalista) puede 
realizarse de dos maneras: o mediante aportación de nuevo capital 
desde fuera (aúmento normal ·del capital) o medi:mte la transforma­
ción cie re.~erv!ls d:: la Sociedad en acciones gratuitas. Las reservas puc,. 

den consisrir en las ganancias de años anteriores o de la ganancia del 
año corrí-en te. La operación financiera se efectúa o por ofrecer la So­
ciedad directamente las nuevas acciones a los accionistas (acciones gra­
tuitaS impropias) o por ofrecerlas a un Banco intermediario, que las 
ofrece a su vez a los accionistas (acciones gratuitas propias). En ambas 
formas s-e trata jurídica y económicamente del mismo suceso, por lo 
cual la moderna literatura combate el mencionado distingo. La Juris­
prudencia alemana (Tribunal de Cuentas, _en un dictamen, tomo IV, 
página 228, y en sentencias del 28-XI-1929 y del 9-IV -1930) in­
t-erpreta la indicada operación de la manera siguiente: En primer lu­
gar, la Sociedad reparte las ganancias entre los accionistas; luego les 
ofrece nuevas acciones, cuya suscnpCión se paga mediante cómputo de 
las ganancias. Así resulta la llamada "acción gratuita", acción one­
rosa. Esta construcción tiene consecuencias prácticas, sobre todo, en el 
campo tributario, sometiendo una sola operación a dos impuestos di­
ferentes. A pesar de lo artificioso de la descomposición de un suceso en 
dos, la literatura adopta, en general, el mismo criterio que la J uris­
pruden.cia (véase, por ejemplo, Staub's Kommentar zum Handelsge: 
setzbuch, ed. 14, Berlín, De Gruyter, 1933, nota z.n al 279), tanto 
frente al Código de Comercio como frente a la nueva Ley de Acciones 
del 30 de enero de 1937 ("Reichsgesetzblatt", 1937, I, págs. 107 y 
siguientes; exposición de motivos en el Detttscher Reichsanzeiger und 
Preussischer Staatsanzeiger, del 4 de febrero de 1937, núm. 28). 
Rauch ataca la Jur!sprudencia y la literatura, partiendo de una exposi­
ción del Derecho comparado y analizando luego sus raíces doctrinales. 
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l I 

l. El· Derecho anglosajón desc~noce el capital social en el sen­
tido continental. Dtstingue entre el "authorised capital'' (en los Esta­
dos Unidos "authorized capital stock'" o "nominal capital stock") y 

el "issued capital" (o "suscribed capital'" o "actual capital stock"). El 

primero es fijado en la escritura en que se constituye la So~iedad; y 

no puede ser excedido sin modílicación de dicha escritura. Por lo de­
más, posee sólo "valor óptico" ("face value"). La nueva "Ley de ac­

ciones·· alemana ha introducido también en la vida alemana el "capi­
tal autorizado'"; pero. a diferencia del "authorised capital" del De­

recho anglosajón, se entiende en Alemania por tal concepto la cantidad 
hasta la cual el "Consejo de Administración·· puede aumentar el ca­

pital social sin tener que pedir permiso a la "Junta de accionistas". 
Tanto en Inglaterra (véase Palmer, Company Precedents, ed. 15, Lon­

dón, 1938, págs. 72.2 y 967 y siguientes) como en los Estados Uni­
dos (véase Fletcher, "Cyclopedia of the law of prívate corporations"', 

permanent edítíon, Chicago, 1932 a 1939, vol. XI. págs. 896 y si­
guientes), admírense en la práctica los aumentos del capital mediante la_ 

transformación de reservas en acciones gratuitas. Estas acciones reciben 

la denominación de '"stock dívidend'". La definición es la que sigue: 
"Stock divídend is a conversíon of surplus or undívided profits into 

capital stock, which. ís distríbuted to stockholders in lieu of cash di­
vidend. Il implies a continuance of the corporation wíth the same as­

sets and the same liabilíties." En ambos países se da al aumento nor­
mal del capital el tratamiento uniforme que merece, sín descomponer­

le artificialmente. No se trata del reparto de dividendos en forma de la 
atri9ución de nuevas accion?S, sino meramente del pasaje de unos va­

lores de una cuenta de la Sociedad a otra. En consecuencia, los accio­
nistas no deben pagar los impuestos que gravan sohre los ingresos. 

2. El derecho de las. Sociedades anónimas en Francia se asemeja 
al Derecho alemán. Sería tal vez más exacto hablar de la relación in­

versa. Puesto que resulta que la teoría alemana de la doble operación, 
contenida en d aumento de capital por los propios medios de la So­

ciedad anónima, es de origen francés. Su creador es Houpin (Joumal 
des sociétés. tomo XXII. 1901, págs. 51 y siguientes). Este autor des-

\ 
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compone la transformación de las reservas en dos operaciones distin­
tas: el reparto de las reservas, para el cual es suficiente una resolución 
mayoritaria de la "Junta General"; y la suscripción de las nuevas ac­
ciones, la cual exige el voto unánime de todo·s los accionistas. Los ac­
cionistas que discrepan pueden exigir que se les pague al contado su 
parte correspondiente en las reservas. La teoría de Houpin ha sido 
atacada con pleno éxito por Thaller ( "Annales de Droit commercial", 
tomo XXI, 1907, págs. 190 y siguientes), que la califica como "pro­
cédé de scolastique". La "Junta General" puede, según Thaller, com­
probar, en primer lugar, que las activas .han aumentado; en segundo 
lugar, comprobar que el valor de la acción ha subido de 1.000 a 
2.000 francos, para poner en concordancia el patrimonio de la Socie­
dad con el capital social; y luego, en tercer lugar, disponer que esta 
acción dP 2.000 francos se d<?scomponga en dos secciones de 1.000 
francos. Todas estas comprobaciones y resoluciones pueden re;:llizarse 
sin la prticipación perso11al Je lus accionislas. La opinión de Thaiier 
convenció hasta a los partidarios originarios de Houpin (Lyon-Caen y 

Renault, Wahl, Rousseau, Decugis); y, finalmente, al continuador 
de la obra del mismo Houpin (Houpin-Bosvieux, "Traité général des 
sociétés", ed. 7, 1935, tomo II, págs. 10 y siguientes). 

3. Dejando aparte Bélgica y Holanda, donde la teoría coincide 
con la nueva teoría francesa, dediquemos unas breves palabras a Es­
paña, de la que Rauch hace caso omiso. El profesor Garrigues dice en 
su "Curso de Derecho Mercant-il" (tomo l. 1936; tomo II, 1940) 
las sigui€ntes pa!abr.1s (to!no I, p5g. 237): "Cuundo ur;.a Socit:dad 
decide elevar, su capital, puede proponerse o bien aumentar efectiva­
mente su patrimonio productivo mediante b aportación de nuevos ele­
mentos patrimoniales (aumento efectivo), o bien elevar sencillamente· 
la cifra del capital, pero sin necesidad de ingresar nuevos elementos pa­
trimoniales, o sea mediante un simple traspaso de cue~tas en el balan­
ce (aumento puramente contable) ... Para transformar en acciones las 
reservas o las plusvalías, es preciso revalorizar los elementos objeto 
de la plusvalía, sustituyendo el método de estimación por el curso o 
el valor actuales. U na vez realizada esta revalorización y expresada en 
un aumento de cifras en el balance, la segunda fase de la operación con­
siste en au.mentar el cap\tal en la misma cantidad que la de la plus­
valía antes comprobada." 

4. En algunos países se permite expresamente por la Ley el au-
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mento de capital mediante los propios medíos de la Sociedad. Así en 
Líechtenstein (Ley de 20 de enero de 1926), en Noruega (Ley de 19 
de julio de 191 O. artículo 2 7, párrafo primero) , Suecia (Ley de 12 de 
agosto de 191 O, artículo 4 7), Yugoslavia (Ley de 5 de octubre de 
19 3 7, artíc.ulo 345, párrafo primero) , etcétera. La Ley sueca (loe. ci­
tada) dispone, por ej~mplo, que el patrimonio social pueda ser aumen­
tado por transformación de ganancias ahorradas en patrimonio social, 
a no ser que se incorporen al fondo de reservas. Se permite también la 
expedición de nuevas acciones. 

I I I 

Después de esta expos!Clon del Derecho comparado, ataca Rauch 
las raíces doctrinales de la teoría alemana del "doble suceso". Según su 
opinión, arraiga la mencionada teoría equivocada en la no menos equi­
vocada opinión de que el aumento del capital representa u~a nueva 
fundación parcial de la Sociedad, dogma que en España adopta tam­
bién Garrigues (l. c., p. 2 3 6) . La fundación de la Sociedad· se realiza 
mediante la aportación de capital, que, naturalmente, llega a la Socie­
dad desde· fuera, ya que no puede venir en aquel· momento desde otro 
sitio. Al equiparar el aumento con la fundación, se entiende ahora por 
qué la teoría alemana exige la aportación de capital desde fuera; y, en 
consecuencia, el móvil de su interpretación del "doble suceso". La equi­
paración del aumento de capital con la fundación tiene .razones his­
tóricas. La Ley alemana de 1870 no conocía seguridades para el au­
mento, y sí para la fundación. La consecuencia era que las Sociedades 
se fundaban con poco capital y lo aumentaban luego libremente, sin 
estar sometidas a restricciones y garantías de ningún género para los 
acreedores y el público. Para contrarrestar esta perniciosa práctica, 
estableció Nissen, en el año 1874, la doctrina de que el aumento im­
plica una fundación parcial ("Zeitscbrift fuer des gesamte Handels­
recbt", tomo XIX, pág. 357), llegando así al resultado apetecido de 
poder aplicar al aumento de capital las seguridades prescritas en la 
Ley para la fundación. A partir del momento en que el legislador se 
hace cargo de la situación e introduce garantías para el aumento de 
capital, ya no nos hace falta la teoría de Nissen, que tenía un valor 
meramente instrumental. El aumento de capital representa, en verdad, 
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un cambio de Estatutos; y ni siquiera el cambio más importante. Bien 
es verdad que la "Exposición de Motivos" a la nueva "Ley alemana 
de Sociedades anónimas" afirma lo contrario, considerando el aumen­
to y la reducción del capital social como los cambios más importan­
tes ·de los Estatutos; pero no lo es menos que la fusión y la modifica­
éión de la finalidad de la Empresa representan. cambios más funda­
mentales. Tratándose, por lo tanto, de un cambio de Estatutos, ha 
de examinarse en cada caso si procede o no la aplicación analógica de 
los preceptos sobre la· fundación. Esta cuestión debe contestarse en la 
afirmativa con respecto al aumento ordinario. Siempre que el capital 
llega de fuera, existen lo~ mismos peligros para los acreedores y el 
público que en la fundación. Pero si el aumento se realiza por medio 
de los propios recursos de 1<~ Sociedad, no-=e:iste igualdad de situacio-
1}-eS. Eu d ca~o tle que el aumento se efectúe por transformación de re­
servas. trátase de una mera medida de contabilidad; el patrimonio de 
la Sociedad queda intacto. En la hipótesis de una mera transforma­
ción de las ganancias rieras, se aumenta materialmente la fortuna de 
la Sociedad. En ambos casos debe prescindirse de la suscripción de 
acCiones. 

GEORG LENZ.-"Die Erneuerung unseres Verfahrensrecht~ aus dem 
germanischen Rechtsdenken" (La renovación de nuestro Derecho 
procesal dimanante del pensamiento jurídico germánico), artículo 
publicado en Deutsche Rechtswissenschaft. (rrl. por K<~r! .August 
Eckhardt, tomo II, cuaderno IV. págs. 3 25 a 3 56. Hanseatische 
Verlagsanstalt, 1937). 

El autor de este artículo ya no es desconocido a nuestros lectores, 
que han sido .enterados de su nueva obra "Neue Grundlagen der 
Rechtsfindung" (v. REVISTA CRÍTICA, 1940, págs. 552 y 685). Sin 
embargo, insistimos en los trabajos de este autor, puesto que aspiran 
a una compleja· "transformación de valores·· conforme al nuevo espí­
ritu alemán: la sustitución qel pensamiento jurídico romano por el 
pensamiento jurídico alemán. El autor comienza con una exposición 

..... del Derecho procesal moderno, formado bajo la influencia romanista, 
de la que podemos prescindir por tener presentes las ideas fundamen­
tales del Derecho procesal moderno. Después Lenz destaca los "Leit­
motiv-e" del proceso germánico. El proceso germánico desconoce la se-
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p<"'rac!On de las partes. por ~ln lado, y del Juez, por el otro. La comunl­
dad, en forma del ''Thing", juzga como Juez; y aun habiendo ya Jue­
ces como cargos independientes, estos Jueces son meramente ejecutores 
de la voluntad del "Thing". al que deben reunir así que se les planteen 
dudas de cua-lquier clase. Las partes pertenecen a la comunidad que. 

juzga: no están colocadas aparte. Al! révés. otros miembros de la co­
_munidad pueden verse de repente en papel de parte, si de las investi-
gaciones resulta que tienen algo que· ver con el asunto debatido. Las 

,.. investigaciones po parten del actor y de su pretensión, sino del de­
mandado y de su derecho a la defensa. Este derecho es, a la vez, un 

deber. El demandado no puede limitarse a negar los hechos alegado~ 

por el demandante .. Más bien ha de explicar al Tribunal su situaciú:t 

jurídica . .Nsí se opone al concepto romanista de la "actio" la noción 
germanista de la ''Gewere·· (derecho a defensa). El demandante pue­
de hacer valer que él tiene el verdadero derecho a defenderse, puest'J 

que, aunque no posee la ~osa discutida, debiera tenerla. Estos prin-
·cipios del proceso germánico introduce Lenz en la ciencia y en la prác­

tica moderna del Derecho procesal. E~ primer lugar, aborda Lenz J;¡ 
relación del J ucz y de b Ley (párrafos 3 3 5 a 34 5) . El Juez debe ins­
pirarse en el Pueblo al fallar sus sentencias. El Pueblo es representado 
por el ''Führcr", ya que salta a la vista que en un gran Estado el 
P'ueblo no puede reunirse con frecuencia como el "C-onsejo abierto'_·. 
El "Führer" proclama sus sentencias de antemano en forma· generaL 

llamándolas "leyes". Pero también tiene el derecho a actuar en un 

caso concreto como Juez, representando la Comunidad. Si deja de 
representar a la Comunidad, se transforma en un tirano. Si una ley (y 

eso ocurrirá sobre todo con leyes anteriores a 19 3 3) no reproduce ya 

la concepción de la Comunidad. no debe ser aplicada. He ahí un rela­
jamiento de la célebre vinculación del Juez a la ley.- Sobre este tema 

hay dos opiniones opuestas en la literatura del Eje. Mientras que 
la mayoría de los autores ven en ella una limitación del Juez a favor 

de los individuos y, por lo tanto, un principio liberal. otros auton:~ 
creen que la vinculación del Ju~z se efectúa en provecho del Poder 

ejecutivo. El primer grupo opina consecuentemente que el Estado to­

talitario no debe rewnocer el mencionado principio. El segundo grupo. 
en cambio, con no menos rigor lógico, mantiene la tesis de que preci­

samente el Estado totalitario, que realza el Poder ejecutivo, debe con­

servar la vinculación del Juez a las Íeyes. Forman parte del segundo 
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grupo autores como Zimmerl, Oelitala (en Riuista ita!. dz diritto pe­
na/e, vol. VII. 1935, p. 592) y Bettiol (1. c., vol. IX, 1937, p. 242) 
(v. sobre ambas doctrinas Schaffstein en "Zeitschrift für die Gesamte 
Strafrechtswisscnschaften", tomo· LIX, 1940, p. 530). En segundo 
lugar, trata Lenz de las relaciones entre Tribunal y paúes (páginas 
345 a 353). El J11ez debe partir de la· situación actual e investigar 
su desarrollo desde la presencia hacia el pasado. No debe partir de la 
pretensión del actor y analizar Jos requisitos necesarios para su efica­
cia. Lenz reproduce, finalmente, varios casos prácticos, resolviéndolos 
primeramente según la concepción romanista, y luego en virtud de las 
ideas germánicas. He aquí uno de estos ca.,sos: R. compra, por encargo 
de su cuñado G., y con el dinero de éste, un vagón de frutas para 
elaborJr vino y enviar luego· el liquido a G. iJar la noche se encuen-
tra ei vagón en un garaje de R. Antes de poder comenzar su trabajo, 
ei alguacil embarga d vagón por orden de un acreedor de R. G. en­
tabla un tercería de dominio. El Tribunal de Primera instancia d~ 
Stuttgart opina que G. es propietario del vagón y de las frutas, pues­
to que R. ha querido adquirir ambas cosas para G, no importa si ex­
presó o no expresó esta sn voluntad frente al vendedor de las frutas 
(véanse §§ 157, 929, BGB). L·enz objeta con razón de que el vende· 
dor transfirió la propiedad a R.; y que entre R. y G. no tuvo lugar 
todavía el acuerdo y b entrega; y que, finalmente, estas dificultades 
no pueden resolverse con una sencilla referencia a las buenas costum­
bres. Luego desarrolla Lenz la solución del caso según el método ger­
mánico. No se debe partir de la pretensión del actor G., y de las pre­
suntas voluntades de los interesados. Hay que partir de la situaoón 
existente en el momento de la interposición de la demanda En pri­
mer lugar, debe preguntarse: ¿Qué es objeto de la contienda? ¿Se tra­
ta de una demanda por "lo propio" o por "lo debido" ? y en el ú 1· 
timo caso, ¿por dinero o por otro objeto debido (acciones u omisio-' 
nes) ? En este caso el debate no gira en torno de lo propio, sino en 
torno de una actuación del demandado. El demandante no quiere que 
ei demanda·do le devuelva las cosas embargadas por ser él propietario, 
sino que el demandado renuncie a los derechos adquiridos por el em­
bargo. Esta ren uncía representa una actuación del demandado. Er. 
consecuencia, no es ·objeto del proceso la propiedad, sino la obi1ga­
ción del demandado de abandonar las cosas embargadas. El deman­
dado invocará como legitimación el embargo: Por lo tanto, tiene qu~ 
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defenderse ahora el demandante. Este debe hacer valer dos puntos: 
primero, que R. no podía-disponer de las cosas; segundo, que él. G .. 
tiene un derecho sobre ellas, puesto que, en caso contrario, no se com­
prendiera por qué él podría pedir la liberación de las cosas. G. se re­
ferirá ~ R. como testigo, para que declan~ que no es. propietario; que 
ha comprado las frutas para G. y que las tenía guardadas sólo pata 
elaborar vino. Del hecho de que las frutas· no han llegado a la pro­
piedad de R .. dedúcese que R. no estaría legitimado fr·ente al deman­
dado; en cambio, no sigue de aquella conclusión 'de que G. es el legi­
timado. G. debe afirmar un derecho sobre las cosas, por ejemplo, la 
posesión mediata (§ 868 BGB), presumiéndose entonces su propie­
dad (§ 1.006 BOB). La prueba de esta afirmación no es difícil. p~csto 
que G. puede referirse tanto a R. como al vendedor. ¡Esperemos los 
desarrollos de las nuevas corrientes neogermánicas, que fácilmente 
puéden revestir una importancia secular! 

"Derecho Procesal Criminal" (Instituto Editorial Reus, Madrid, 1940. 
páginas 515). 

Rafael García Valdés, Vicesecretario del Gobierno del Tribunal 
Supremo, acaba de publicar, junto con un "Redactor de la Reuista de 
Legislación y Jurisprudencia", un libro bastante voluminoso sobre 
"Derecho Procesal Criminal". El libro expone cuarenta temas, de los 
que los primeros dieciséis han sido abordados por el "Redactor de la 
Reuista de Legislación y Jurisprudencia", mientras que los restantes 
se deben a la pluma de García Valdés. El libro distingue en el proceso 
penal, siguiendo las doctrinas de Graf zu Dohna (1) (con Rosen­
feld (2) y Beling (3), los más conocidos procesa listas alemanes en 
esta materia). seis fases: t.n, una fase preliminar que abarca las ac­
tuaciones que se efectúan desde la realización del hecho delictivo, o 
·desde su descubrimiento, hasta que el instructor procede a invocar e! · 
sumario: 2.". sigue luego el período de instrucción; 3. 11 , después del 
.sumario, y antes de penetrar en el verdadero juicio oral, encontramos 

(1) Strafprozessrccht, 3." ed., 1929. 
(2) Deutsches Strafprozessrccht, 19Z6. 
(3) Dcutsches Re1chsstraf prozessrecht, 19 28. 
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una etapa que, por estar colocada entre ambos, llaman los alemanes 
"Zwischenverfahren", procedimien•to intermedio que. encierra como 
trámites esenciales los relativos a la conclusión del sumario; al sobre­
seimiento, a la apertura del juicio oral y a la deducción de los artícu­
los de previo pronunciamiento (o sea, en conjunto, los artículos 622 a 
645, 666 a 679 de la Ley de Enjuiciamiento qiminal); 4.n, a con­
tinuación, el período del juicio oral, al que acaso convenga más la de­
nominación que recibe en el Código de Justicia Militar (a"rt. 540) y 
·en la Ley de Enjuiciamiento de Marina (art. 25 6), es decir, plena-

. río; s.n, la quinta fase es la de la impugnación de las sentencias pena­

les de fondó, trátese de resoluciones definitivas ,(mediante apelación 
<> casación) o de fallos firmes (mediante revisión); 6.n, la sexta se 
refiere a la ejecución procesal,_ tanto de las penas como de las medidas 

d~ seguridad impucst~s por !es TribunJlcs ('l. p. 12). Saludamos 
.agradecidamente este· enriquecimiento de nuestra escasa literatura pa­
uia referente al yerecho procesal penal. 

Pío BALLESTEROS.-"Manual de Hacienda Pública" (Editorial Re­
vista de Derecho Privado, Madrid, 1940, p. 378). 

El autor pone de relieve en la Introducción (pág. 2) que las mu­
-chas obras sobre Hacienda Pública, salidas a luz en España en los úl- · 
timos :~ñns, apen!1S mrnrinTJ.!In él Esp~ña ¡Piénsese en !os libros de 

Eheberg. Flora. Griziotti. Van Der Borghr. Englis. ere.! "fampoco las 
notas de los traductores llegaron a llenar el vacío de debida manera. 

El libro de Ballesteros va encaminado hacia ·esta meta. El Capítu­
lo IV de los Pr-eliminares está dedicado a la aportación española a 
la ciencia de' la Hacienda Pública, reuniendo nombres tan ilustres 

wmo los de Fray Francisco de Vito.ria, Fray Domi~go Soto, Fern?ndo 
Vázquez Menchaca, el ·Padre Juan de Mariana, Don Diego de Saave­
dra Fajardo, etc. Prescindiendo de los Preliminares,- consta la obra de 
dos partes. La primera trata de los gastos públicos; la· segunda abor­
da los ingresos públicos. Al final del libro se encuentra un "Indice -de 
personas". ¡Sería de desear que los libros fuesen ta'mbién provistos 

1 
de un "In dice de materia"! 
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ProtecCIÓn del sueldo contra embargos en Alemania. 

El 30 de octubre.de 1940 (Reichsgesetzblatt .. I, 1.452), el Reicb 
ha publicad~ un Decreto sobre la reglamentación unitaria de. la pr~­
tección del sueldo contra eJ!lbargos, Decreto que encuentra su exposi­
ción en la Revista Deutsches Recht (1940, págs. 1.969 y siguientes). 
El Decreto rige en todo el Imperio alemán (inclusive Memel, Dant­
zig, Eupen y Malmedy, etc.) .. Por "sueldo" (" Arbeitseinkommen") 
se comprende tan'to lo~ salarios de los obreros como los sueldos de los 
funcionarios y los emolumentos de otros arrendadores de servicios, 'siem­
pre que se trate de sueldo pecuniario. El Decreto resuelve la cuestión 
batallona por la 'protección de los salarios referentes a horas extraor­
dinarias, declarando inembargable la mitad de éstos (es decir, la mitad 
del salario entero para horas extraordinarias consistente en el salar~o 

. nprmal aumentado por un suplemento). La cantidad ,inembargable ha 
sido fijada por el Decret'o a 130 marcos (585 pesétas). Además, esca­
pan al embargo tres décimas partes de aquella cantidad del sueldo que 
excede a 130 marcos. Si el ejecutado está obligado a alimentar a al­
guien, puede retener por cada alimentista otra décima parte: Si el suel­
do es inferior a 230 marcos, el acreedor puede embargar .sin excep­
ción alguna, al menos, una décima parte de la cantidad· que excede de 
130 marcos. Sí el sueldo es superior a 230 marcos, la garantía indes­
tructible del' acreedor se· extiende a dos décimas partes. El Decreto per­
mite, ~n ciertos casos, el llamado "embargo de reserva o de precau­
ción" ("Vorratspfandung"), es decir, el embargo del su·eldo futuro. 

Noticias acerca del "Registro de la Propiedad" en Alemania. 

l. Dos libros, recient~mente publicados en Aaemania acerca del 
Registro de la Propiedad, pueden interesar a nuestros lectores: a) El 
doctor Siefert, pr·esidente de una Sala ·de una Audiencia, ha publicado 
en el año 1938 una colección de las Leyes y Decretos referentes al 
"R'egistro de la. ·Propiedad". La colectión abarca ocho secciones: 
l.a "Registro de la Propiedad" y preceptos relacionados con ello; 
2.n Ley sobre la jurisdicción voluntaria, etc.; 3." Código civil, etcé­
tera; 4.n Derecho agrario y campesino; 5.n Disposiciones de la juris-
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dicción contenciosa; 6.n Derecho de Hacienda y. de divisas; 7 .a Regla­

mento sobre las costas, etc.: 8.a Otras prescripciones que no pueden 
·agruparse en ninguna de las· súci~nes antecedentes. El libro se der{q­
mina: "Grundbuchführung" (Sjmmlung der für die Grundguchfüh­
~ung wichtig~ten Gesetze, Verordnungen unq amtlichen Verfügungen) 
(Karlsr:uhe, Macklotsche Druckerei, 19 3 8, precio;. 18,80 marcos) ( 1) . 
b) El doctor Hesse acaba de publicar un comentario. voluminoso a la 
"Ley sobre el Registro de la Propiedad": "G_rundbuchordnung in der 
Fassung der Bekanntmacliung, v. 5, VIII, 1935, nebst A_usfuhrungs­
verordnu~g. Grundbuchverfügung und Sachregister" (Berlín, de Gruy­
ter, 1939, ps. 952, precio: 14 marws). Se trata ya de la segunda edi­
ción de una obra que se ha abierto· rápidamente camino (2). 

2. a) El doctor Kov~ralski es el autor de un 1ibiitü sübre Id 
"hipoteca indcpmdie·nte ·· ( "Grundschuld"), que y~ ha alcanzado su 
segunda edjción: "Oj.e Grundschuld in modemen Grundbuchverkehr" 
(Berlín, Hermann Sack, 19~9. ps. 90, precio: 3 marcos). La "Grup.d­
schuld" alemana representa, como es sabido, una ca~ga independiente 
sobre los inmuebles, oponiéndose en este particular a la hipoteca que 
se llama "accesoria" pqr asegurar m~ramente un. o:édito principal (3). 
b) La Audiencia Territorial de Berlín, el célebre "Kammergericht", 

' ha dictado, el 2 de noviembre de 1939, un interesante auto sobre 1311 
reunión de .varias hipotecas en una sola hipoteca, nueva: una llamada 
"hipoteca de unidad" ("Einheitshypoth~k"). El "Kammergericht" 
sigue en su auto al del Tribunal Supremo <1lemán del 27 de junio de 
1934; que ha permitido la formación de una "hipoteca de unidad", si 
las diferentes hipotecas reunidas poseen el mismo rango o se suceden 
inmediatamente, si el crédit() asegurado es unitario o se estructura de 
modo unitario al formarse la "hipoteca de unidad", y si los intereses 
y !'as condiciones de cancelación y de la devolución del capital son • 
idénticas ( 4) . 

(1) V Deutsches Recht, 1940. pág. 102. 
(2) V. Deutsches Recht, 194'o, pág. 151. 
(3) V. Deutsches Recht, 1940, pág 1.03 
(4) V. Deursches Recht, 1940, pág. 116. 
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Pr.oblemas que plantean las fincas amayorazgadas (véase "Dcutsches 
Recht"-, 1940, págs. 1.758 y siguientes). 

Los lectores de la REVISTA están ya -enterados de la Ley alemana 
de 29 de septiembre _de 1933 sobre fincas amayorazgadas o vincula­
das (véase REVISTA CRÍTICA, 1936, págs. 233 y 234, y 1940, pági­
na l. 53), Ley que creó la institución del "patrimonio familiar". Des­
pués de la muerte del labrador, pasa la finca indivisa al heredero pri­
vilegiado ( ''Anerbe"). El uso de la comarca decide de· si el hijo menor 
o mayor h~ de ser el heredero privilegiado. En ·caso de duda, se re­
suelve la cuestión por el "Tribunal-de herederos privilegiados" ( "Aner­

bengericht"). El labrador puede ·nombrar libre~ente al sucesor en 

la fi:nca amayorazgada mediante testamento, si. al promulgaise la 

Ley en .aquella comarca, no existía el uso del. heredero privilegiado, o 

si, existiendo este uso, el padre podía libremente. determinarle. El le­

gislador partía de la base de que la comprobación del uso hereditario 

·respecto a fincas ·amayorazgadas deb\a ser una tarea fác.il para. el Tri­

bunal especial. Sin .embargo, resultó todo lo contrario. Por esta razón 

se concedió al Ministro de ~usticia y al Ministro de Abastecimiento 

y de Agricultura la facultad (artículo 9 del Decreto de 26 de abril 

de 1 9 3 9) de . establecer de man·era · obligatoria qué uso existe en las 

diferentes comarcas alemana-s respecto a estas cuestiones. S, e dividió 

la materia en dos secciones, según se trataba de la sucesión legal o tes­

tameptaria. En el pri¡ner caso (sucesión legal) existen t~es hiiJ<?tesis. 
l.". Según el \ISO, el hijo mayor es el heredero privilegiado; 2·." Según 

el uso, el hijo menor es el heredero privile~iado; 3. 11 No existe ningún 

uso determinado. En el segundo caso (sucesión testamentaria) hay de 

nuevo tres hipótesis.: l." No e:Xistía antes de la Ley de 19 3 3 la jnsti­

tución de las fincas amayorazgadas; 2." Esta institució~ existía: y ~1 
labrado-r tiene el derecho de libre deterrnir1ación; 3." El labrador no 

tiene este derecho. El 28 de septiembre di 1940, ambos Minist'ros 

han publicado los resultados de sus investigaciones. En el partido ju­

dicial de Kiel re,sulta, por ejemplo, referente a la sucesión legal, que 

en la mayor parte ·del territorio rige el derecho del hijo mayor. Sin 

embargo, existen comarcas en el mismo partido judicial en las que se 

observa el derecho del hijo menor; y otras en que no se observa nin-
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gún uso determinado. En lo atinente a la sucesión testamentaria, re­
sulta que en- el partido judicial de Kiel, en general, no se permite la 

libre designación por el labrador. 

KURT KUECHLER.-"Die Sicherungsgrundschuld". (La hipoteca in­
dependiente d~ garantía). (Berlín, Junker und Ouennhaupt, 1939, 
páginas 116) . 

La presttgwsa revista alemana Deutsches Recht trae en su núme-. 
ro ·de feqrero (1940, p. 316) una reseña de la obra arriba indicada. 
Como es sabido, d(stingue el Código civil aJemán la hipoteca ordi­

naria y la hipoteca independiente. La })ipoteca ordinaria repre~enta 

un negocio causal frente al crédito al que asre;nr~. lo que quiere 
decir que su validez d_epende de la validez del crédito (principio de la 
accesoridad de b hipoteca ordinaria). La hipoteca independi-ente, en 

cambio, no depende en su validez de ningún otro negocio. Puede 
ser que ni siquiera exista un segundo negocio. Ei propietario de una 
finca puede, por ejemplo, para proporcionarse dinero, "vender" una 
hipoteca independiente al que le da el dinero, en vez 'de prestárselo y 

establecer una hipoteca ordinaria en garantía del crédito dimanante 
del pré~tamo. Sin embargo, generalmente se establece una hipoteca 
independiente para garantizar un crédito (hipoteca independiente de 
garantía) .. Pero esta finalidad de garantía es meramente de índole 
económica y no trascicnch ... ~ Ira .:sf.era jurídica. La hipotec=t es inde­
pendiente del crédiw garantizado y representa. por lo tanto, un nego­
cio abstracto. La cesión dd crédito no implica la de la hipoteca inde­
pendiente, y viceversa. La extin.ción del crédi~o no implica la de la. 
hipoteca independiente, y viceversa. Así son, en lo fundamental, las 
reglas de la teoría dominante sobre la hipoteca independiente. Véase, 
por ejemplo. M. Wolff, Das Sachenrecht (Marburg, '1929, artícu-
lo 132, l. 2.' p. 468). ' 

. Kuechler distingue, enfrentándose con la ~eoría dominante, tres 
negocios en torno de la hipoteca independiente de garantía: ·1·." El 
crédito, que se pretende garantizar: 2. 0 El negocio, en el cual el deu­
dor (o un tercero) se obliga a esta ble'cer la hipoteca independiente; 
3. 0 El establecimiento mismo de la hipoteca independiente. Dicho 
establecimiento es abstracto frente al negocio descrito bajo segundo; 
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pero no lo es frente al crédito asegurado. La hipoteca independi~ntr 
y el crédito se encuentran, más bien, en una comunidad finalista. Si, 
por lo tanto, ei' acreedor obtiene la satisfacción, qra por hacer vai~r 
d crédito, ora por hacer val~r la hipoteca indepen-diente (que, por re­
gla general. grava sobre la finca del deudor, aunque pueda grav~u. 

también sobre la de un tercero), háse conseguido el fin común, o sea 
la prestación dirigida al acreedor: en consecuencia, no corresponde al 
acreedor ni el crédito ni la hipoteca indepcnd.iente. Como se ve, rep~e­
senta el librÓ del ,autor sólo el "fragmento de una gran confesión" 
(Goethc) : una parte de la gigantesca lucha, libra'da por la nueva cien­
Cia alemana a los negocios abstractos, hijos del n1_aldito normativis'mo 
del siglo pasado. 

AMANDIO DOS SANTOS CRUZ.-"El derecho d_e representación en el 
Derecho Suce~orio portugués". Bol. da Fac. de Dir. Coimbra. 
Supl, ao vol. XV-73-161. 

INTRODUCCIÓN.-Distingue el autor la hen~ncia testada e intesta­
da (aludiendo a la legitimaria o ~forzosa) para h¡¡cer notar que en el 
sistema· italiano la sucesió~ repn:!sentativ; se admite tanto en una como 
en otra, mientras en el portugués sólo se da en la ab-intest~to (1). 
El autor plantea dos probl·emas: a) Cuándo tiene lugar la sucesión 
legítima; b) Cuál es su fundamentó racional. 

a) Por muerte. del De cujus y sobrevivencia del lla"~ado (pre­
supuestos generales), y, además, por falta total o parcial del t·esta­
mento, .anulación, revocación o caducidad del mismo y vocación del 
sucesor jure proprio o jure reprresentationis. 

{1) En España la cuestión es discutidis1ma. El art. 766 del C. c.. colocado en la 

sección que trata "De la institución de heredero", declara que "el heredero voluntario 

que mucre antes que el- restador, el in<apaz de heredar y el que renuncia a la herencia 

no transmiten ningún derecho a sus herederos, salvo lo dispuesto ·en los artículos 761 
(zncapacidad del hi¡o o descendzente) y. 857" {desheredaczón). ,No puede •asegurarse 

que la representación se extienda a todos los supuestos de la -sucesión testada aquí es­

tudiados. Las SS. del T. S. de 31 de diciembre de 1895 y 11 de octubre de 1899 
acuden a la intenci.ón del restador y al alcance de sus palabras (art. 675 dé\ e c.) 
Con otros autores, Val verde {Tratado de Derecho czvzl espuíio/, 4." edicío.1. V, 404) 
admire el derecho de representación testamentaria "en la parte ref·eren·te a las legÍti­

mas''. Por valiosos que sean los argumentos de Girnénez Arnáu en el artículo que de-
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El artículo. 1.969 del Código civil portugués presenta un cuadro 
de seis. grupos de sucesores, y el artículo 1.970 indica que el pariente 
más próximo excluye al más remoto. 

b) Ni la copropiedad familiar, ni la comunidad doméstica ex­
plican los sistemas individualistas; solamente los vínculos de sangre 
o la presunta voluntad del de cujus son su apoyo (derivan del jus 
familice, del jus sanguinis, del jus conn4l.bii o del jus imperii). ·.Pero 
es absurdo que sólo herede un hijo, porque los otros hayan premuer­
to, sean indignos. o se hallen en ignorado paradero, y de aquí el de­

recho de representación. 

(Cap. 1) .-EVOLUCIÓN ·HISTÓRICA.-.I.-1.0 Ley de las XII Ta­
blas: Si los herederos ~ui son todos de primer gr;¡dg, hrrrd!ln prr m­
pÍia; si nü, per stirpes (aun en lus~asus de premoriencia, emancipación 
o capitis diminutio). 2.0 Derecho pretorio: Por medio de la bonorum 
possesio fueron llamados los hijos emancipados y los adoptivos, man­
tenién~~se la sucesión por estirpes, pero para corregir las ventajas de 
lo.s hijos que fuera de su ·casa habían constituído un patrimonio y de 
las hijas _dotadas, se instituye, como remedio igualatorio, la colatio 
bonorum. Los emperadores conceden a los hijos el derecho de suceder 
en el· lugar de su madre predif_unta y se extiende la sucesión represen­
tativa por consideraciones de afecto -natural o.lazos de sangre. 3.0 Epo­
ca postclásica: Derecho justinianeo: La Nov. 118 dispone en su Ca­
pítulo I. con referencia a los descendientes, la sucesión per capita., y si 
dlgún hijo ha premm~rto. per stirpes, y aí tratar de los colaterales, tam­
bién la admite respt:cto. de los hijos ex fratre, de hermanos ut in suo­
rum parentu:rz jura succedant. 

Il.-1. 0 Derecho griego: Admite la sucesión por <estirpes, tanto 

di<ó a la materia (véase en <1 núm. 141 de REVISTA CRITICA), hay que recon'ocer 

que no desvanecen las dudas que provocan :Jos textos iegalcs, ni tienen presentes las 

siguientes observaciones: a) En la su<csión testada hay que dar valor decisivo a la vo­

-lu!ltad ~ intencion,es del restador y a los p~eccpto~ que la interpretan (por ejemplo, el 
derecho de aúecer) o suplen (por ejemplo, los artículos 769 y 771 ). b} Las fórmulas 

que se intentan aplicar al derecho de representación ex fi/10 no sin•en para la represen­

tación ~x fratr~. en que no juega la l<1¡ítima del representado. e) La posición del in­
digno o del desheredado se distingue normalmente de la correspondiente al inca.paz, al 

condicionado y ·a·l premuerto (aunque éste haya perecido en riña o duelo; o se haya 
suicidado o ·haya sufrido pena capital). d} El hijo o hermano repudiante de la heren­

cia testada cierra el paso a los nietos o sobrinos si tiene categoría de representado. 
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a favor de" lo~ desc~ndientés ex filiO como de los dcscendi\;ntes ex 

fratre. 

Pueblos bárbaros-. No existto al princtpiO la representación. pero 

más tarde la admitieron, por influencia del Derecho romano y de la 

Iglesia. la !ex burgundiorum, la· !ex ripuaria, la !ex uisrgotorum. los 

libri féudorum, y algunos Estatutos que la concedieron en grados le­

Janos. 

III -EDAD MEDIA.-· Derecho intermedio: Aparece _ya la sucesión 
por estirpes 'con el nombre de derecho de representación. apoyada en 
una ficción legal (identificación de las personas, de· repr-esentante y re­
prese~tado o medio de atenuar, sin negar, el principio de proximidad 
de grado). Reconocida en algún tiempo !á máxima "no .se da repre­
sentación de~ vivo" ( uiuentis non da tu< repra?sentatio), se discute hoy 
basta la posibilidad de representar al repudiante. 

Azon y Accusio no estaban conformes en lo relativo a la repre­
sentación de los sobrinos cuando no quedaban hermanos; tampoco 
había confo"rmidad en la repr-esentación más allá de lo~ bisnietos, y se 
vacilaba cuando el ~úmero de descendien_tes era igual. Y la interpre­
t~ción de las fuentes, como basada en la ficción de proximidad y en 
el probable afecto, era restringida. 

IV.-DERECHO MODERNO.-Francés.--Espontáneamente, o para 
evitar la iniquidad de despojar a los descendientes del hijo premuer­
to; se introduc-e la vocación de aquéllos (rappel a la succesion), y se 
desarrolla en las costumbres con gran variedad p_or razón de los lla­
mamientos, de los bienes o. de los representados (por ejemplo, lo es el 
renunciante en Normandía). Por el rappel se consideraba miembro 
de la familia el. que nunca habí<);. formado parte de ella: de aquí que 
Pothier lo definiera como ficción. Pero el fundamento romano respon­
de 'a la sucesión por estirpes y es una verdadera sustitución legal. El 
mismo Pothier considera al representant-e como heredero. Durante el 
período· revolucionario se promulgaron muchos decretos sobre la su-

. cesión hereditaria· (derogando privilegios por razón de sexo, primoge­
nitura, legitimidad ... ). En los trabajos preparatorios del Código civil. 
se presen_tan hasta cu-~tro proyectos, y en el mismo Código aparecen 
los sigui?ntes principios: la representación es una ficción; se admite 
e_n favor de los descendientes ex fdio o ex fratr.e hasta el infinito ·y se 
da respecto de personas muertas natural o civilmente y de los ausen-
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tes, pero. no del .renunciante o del in~igno (aunque los d~scendientes 

d·e éstos pueden suceder jure proprio). 
Derecho italiano-_ Los antiguos Códigos admitían la represen­

~ación como una ficción (excepto el Sardo), y sigue al último el Códi­
go civil derogado hace meses. La representación presupon·e la prePlO­
riencia, ausencia o indignidad de un descendiente, de un hermano o 
de un descendiente de hermano; se da sólo en la· línea descendente, 

in infcnitum. por estirpes y sin saltos. 
V. CONCEPTO.-No es una verda~era representación, ni un:­

ficción; es una excepción al principio de grado próximo, desenvuelta 
como una sustitución legaL Le falta la característica del ejercicio de 
un der·echo por otro y la transmisión del representado al represeRtante. 
La expresión derecho de representación es -equívocJ: a) Porq~c _no 
existe reiación de afinidad o dependencia con el sustituto general', ya 
que el representado no hereda ni muerto ni vivo. Glück establecía una 
distinción entre descendientes ex fratre (que "sucedían jure procdefuncti) 
y descendientes ex filio (que tienen un derecho propio). Consecuencia 
de la· doctrina pura era la no representación de personas vivas (indig­
no o repudiante). Pero se fué admitiendo la del indigno premuerto, 
luego la del vivo y detrás la del·repudiarite; b) Porque ni el premuer- · 
to, ni el indigno, ni el ausente han adquirido, y el verdadero ·llamado 
puede haber renunciado a la herencia de aquéllos. El representante su­
cede por sustitución al de cujus; no representa al representado, ocupa 
w puesto y mejora el grado. Se trata de una excepción al principio de 
proximidad de grado, con llamamiento directo. El contenido del dere­
cho está determina·do por la cuota que correspondería al sustituído si 
éste hubiere sucedido en realidad. 

No hay que confundir la sucesión jure represent~tionis (por ejem­
plo, .la de dos hijos de una hija premuerta) con ·la sucesión jure trans­
missionis (por ejemplo, la de dos hijos de la hija que murió después_ 

. de su padre, sin aceptar ni repudiar su herencia). El transmitente ha 
sido heredero; -el representado, nunca; en el patrimonio de aquél figu­
ra ya la herencia o el derecho a aceptarla, que pasa a sus propios he­
rederos. En la transmisión hay dos herencias; .en la representación, una 
sola. La capacidad y la indignidad se regulan atendiendo allí al se­
gundo causante; aquí al primero y único. Los transmisarios son vana­
dísimos; los representantes, tasados. 
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Cap. ll. EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN EN. EL CÓDIGO CI-
VIL PORTUGUÉS.-1.° Concepto (arts: 1.980-1.984) .-La ley llama 
a ciert:os parien t·es de una persona fallecida a suceder en todos los dere­

chos en que ·ella sucedería si vivies~ (!). 
Por este mecanismo, el más próximo pariente _no excluye al más 

remoto. Aun basando la sucesión ab intestato en el afecto, ésta no si­
gue. rigurosamente al grado. El legislador no quiso admitir una fic­
ción de "proximidad, sin() que sentó una excep¿ión y la regula C01"11:0 

sustitución. 2.° Condiciones: Se da en la línea descendente, no ascen­
dente, y en la transversal para los hijos. de hermanos (2) ; hoy, por 
virtud de un; nueva redacción, zn infinitum en ambos cas~s. Siempre 
con división por estirpes en cuanto haya un solo represcntad_o (3). 
Este, en el caso de premoriencia. sería una persona premuerta: hijo o 
ulterior descendiente del de .cujus; hermano o descendiente de hermá­
no, según las líneas. El representante es ni·cto o ulterior descendiente 
del de cujus, sobrino suyo o ulterior descendiente de su hermano. El 
representante es -descendiente del representado. Dicha sucesión jure 
proprio une al represe.ntante con el a~tor o causante de la herencia, 
aunque el contenido de su parte alícuota se fija en atención al repre­
sentado. En Derecho portugués, contrariamente a lo que pasa en Ita­
lia, el mecanismo se admite sólo en la sucesión intestada. Puede repre­
sentarse a una persona, después de repudiar su herencia o de haber sido 
excluído de ella por indigno, o a pesar ~e que en vida de aquélla to­
davía no estaba concebido el representante ( 4). No ppede suceder el 
representant-e al de·cujus si es incapaz respecto de él (ausente, indigno, 
premuerto, no viable o nondum conceptus al morir aquél). La repre­
sentación -se da in infinitum (5), pero tienen que hallarse completos los 

(1) El art. 924 de nuestro C e llama derecho de representación al que tienen 

los panentes de una persona para sucederle (!),pero el T. S .. en S. de I8 de diciem· 

bre de 1908, rectificó el concepto, •afirmando que los representantes heredan por dere_ 

cho propio. no al representado. sino al postmuerto 

(2) V: el art. 925 del C. c. csp, que limita el derecho de representación a la · 

linea descendente y a la colateral en favor de los hijos de hermanos. 

(3) Se hereda siempre por estirpes en los casos de representación, según el ar­
tículo 926 del C. e esp. 

(4) Es la doctrina española, derivada del art. 928. a cuyo tenor no se pierde el 

derecho de representar a una persona por haber renunciado su herencia. 

(5) Si concurren sola me'! te Jos sobrinos, heredarán por partes iguaJ.~s (art. 927 
del C. e esp.); st nietos, por representa-ción (art. 933) 
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grados (por ejemplo: si un sobrino renuncia, el resobrino pierde el de-
. r·echo de sustituirle). Admírese desde 1930 sin dificultad la concurren­
cia de hijos o descendientes legítimos con jos ilegítimos, prohijados o 
reconocidos; _pero en la línea colateral los· hermanos ilegítimos, sus des­
cendientes y los descendientes ilegítimos· de hermanos legítimos no he­
redan si hay hermanos legítimos. A falta de éstos o de sus descendien-. 
tes legítimos heredan los prohijados o reconocidos del mismo modo. 
Y si muer·e el hermano iÍegítimo es probable que se aplique el mecanis­
mo de la representación a los hermanos ilegítimos cu.ando concurran 
con sobrinos (Í). 3. 0 Presupuestos: La premoriencia es el tipo claro, 
pero no consigna el legislador portugués la máxima francesa: V iuentis 
non datur. representatio, puesto que la admite por ausencia o indigni­
dad, y sólo por razones históricas se deniega la representación del repu­
diante (2). IIay qüe advertir qü€ la referwcia d~ la l~gislaciún ilaiian_a 
a los incapaces es oscura y engendra discusiones sobre la represemación 
de los interdictos por sentencia o profesión religiosa. Pero, en fin, los 
hijos de incapaces suceden como sucederían si éstos hubieran fallecido. 
En verdad, ·el premuerto· y el ausente son incapaces absolutos; el indig­
no es incapaz relativo (respecto de ciertas personas; (3) . La doctrina 
equipara a la premoriencia la muerte simultánea (por ejemplo, en el 
mismo naufragio, del padre· y uno de Jos hijos; ( 4). Respecto dé la 
ausencia, basta la declarada o presumida para provocar la representa­
ción (5). En cuanto a los hijos del indigno que, según Pothier, no 
debían soportar injustamente las consecuencias de' un acto delictuo·so 
ajeno, y ~ quienes cí Código Napoleón reservaba el der·echo propio co-

(1) La eqLiiparación de los hijos establec1da por los artículos 25 y 43 de la Cons­

tituCIÓn de. la República no ha s1do d<sarrollada en estos particulares. y la representa­

ción de ·Jos hiJOS naturales rcc.onocidos y de los legitimados por conce~ión real se halla 

limitada por los artÍ{ulos 940 y 941 (concurrencia con otros descendientes de hiJO 
natural) y por el art. 942 (cuota forzosa). · · 

(2) La ddectuosa redacción de nuestro art. 922 parece autorizar la representa­

ción del que no quzsiere suceder, pero la no representación del repud1ante s~ deduce de 

los artículos 766. 923 y, sobre todo. del 927. 
(3) También los términos empleados en los artículos 761 (incapacidad), 766 (in­

capaz de heredar) y 929 (desheredación e incapacidad) plantean problemas análogos 

en España .. 

(4) V. el art. 33 del C. c. esp 

(5) Ni lus artículos 1 9 5 y siguientes del C. c. esp .. ni los que los sustituyen en 

la ley especial de ausencia; están muy daros en este punto. 
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rrespondiente a su grado, el Código port).lgués, siguiendo al italiano, les 
concede también el derecho de representación. Hay dudas sobre si la. 
indignidad -es una verdadera incapacidad o una exclusión de la heren­
cia. y sobre si el indigno puede solamente adquirir, pero no r-etener (De­
recho romano y Pothier). En cualquiera de estas .teorías surge la nece-

. sida·d de representar al iR digno. E~ta categoría comprende a los priva­
dos del derecho a la herencia ); a los desheredados. Para retirar toda 
ventaja a los excluidos. el C_ódigo italiano !'es priva de la ad~inistra­
ción y usufruct_o de los bienes heredados por sus hijos durante la me­
nor edad'; el Código portugués les concede la administración (1). Por 
último, el Código portugués niega la posibilidad de representar al re­
pudiante, preceptuando .que su. parte acrecerá a los otros coherederos. 
Cierto que, si no hay otros parientes más próximos, pueden los hijos 

del repudian te suceder por derecho propio (2). Además el repudian te 
(por ejemplo, de la herenci~ paterna) puede representar al repudzado 
(por ejemplo, para suceder al abuelo). El autor, con· frase dura, afirma 
que la no representación del hi'jo o hermano repudian te 'es una aberra­
ción de la ley, contraria a-la lógica, a la equidad y a la justicia. El repu­
dia-nte es como el premuerto: no here.dero. ¿Acaso la ley se funda en la 
presunción de qu·e el representado, si pudiera, aceptaría la herenéia? Pa­
rece más bien fundarse en la. voluntad del causante y en la contmuidad 
de la estirpe. ¿.Por qué ha de colocarse en lugar preferente a los hijos 
del indigno: a pesar del resentimiénto del causante? La doctrina creyó 
equivocada~nte que se trataba de una verdadera representaci_9n y negó 
la de una persona viva. Permitirla en Jos casos del ausente ·y del in­
digno y reh.usar la del repudiante es absurdo. 4. 0 EfeCtos: El represen­
tante es un sustituto legítimo. Examinemos ahora las hipótesis para 
decidir cuándo ha y su~esión representativa: .1." Co~currrncia ·de hijos o 

hermanos con nietos ex filio o ex fratre: A (De cujus) A · D E o~ e~ . qlll y s 

B DE 
llamados con B, que es más prox1mo en grado: la división se hace por 
estirpes (Í3 =_D +E). 'si_ A -hizo una donación colacionable a C, han de 

'(1) El art. 761 del C. c. esp. deniega al exduído el usufructo y la administra­

ción de los bienes que por esta causa hercd~n sus hijos (legítima del padre), y el 857 

lo repite en otros términos. El art 973-2. 0 regula el mismo supuesto de justa deshere-' 

dación en la reserva del bínubo, pero rdiriéndos~ a'l padre o madre. 

(2) V. el a;t, 923 del C. c. esp. 
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colacionar sus hijos. Caso de que A fuese hermano de C y B, no hay 
colación. D y E no están obligados a colacionar las donaciones que A 
les hubiera hecho. 2." Concurrencia entre descendientes ex f¡[Ío (1) 

o ex frqtre 
A-B~ 

con grado desig~al: F _ E ~ 

K-L 

e~ D~ 
G-H-1 (renunciante) J 

M"--N 
Muere A y le sobreviven cinco sobrinos, cuatro resobr.inos, dos hiJOS 
del premuerto E y otros dos del renunciante l. Estos. últimos no here­
dan. Son llamados F (en representación de B), G y H (en repre.senta­
ción de C) y J (en representación de D). K y L representan sucesiva­
mente a E y B. Se ha puesto en ·duda si los resobrinos suceden con los 
carnales, mas después de la reforma del Código, la doctrina lo acepta. 
3." Concurrencia de nietos, bisnieros o de .sobrinos en grado iguai, pero 
en número diferente dentro de cada estirpe (2). Para quien ve en la 
representación una manera de salvar las diferencias de grado, el proble­
ma no ex.iste; para quien admite una sustitución l~gal, sí. El autor man­
tiene esta figura y sus consecuencias: distribución por estirpes, colación 
cuando~proceda (3), pérdida del derecho por los hijos de~ renunciante 
(aunque sean parientes más próximos que el resto). 4." Concurrencia 
de descendientes o de sobrinos en el mismo grado y número. La cuota 
(salvo las consecuencias del rep_udio y colación) es igual a la· que co­
rrespondería si la herencia -se dividiese por derecho propio; pero ·como 
subsisten las ~stirpes, dentro de cada una juega el derecho de acrecer. 
5.3 Llamamiento de los descendientes del hijo (o del hermano) único 
por su prcmo~icncia, indignidad o .ausencÍa. En Italia la controvnsia 
era muy viva, por no estar el caso comprendido en él artículo 7_30 del 
Código civil. Las dudas en Portugal no son legítimas; sólo se rechaza 
la representación si, por ejemplo, los nietos son todos hijos de padres 
renunciantes. Con esto queda protegido e( bisnieto que c~ncurre con 
nieto tío suyo. Y hasta se dará la representación en la herencia del nie"to 
único de hijo único, con fuerza para robustecer las donaciones hechas 

(1) V. el art. 9 34 del C. <. esp. 

(2) Téngase pr~sente la diferencia entre los artículos 933 (nietos) y 927 (so::J­

brinos) en nuestro Código. 

(3) Según el "art. 1 038 del C. c. esp., los nietos colacionJn lo que ~¡ padre de­

biera colae~onar y !o que hubieren re<ibiclo del causante. En cambio, !os padres (ar- · 

ticulo 1 039) no colacionan en la herencia del ascendiente lo donado por éste a sus 

hijos. 



-~ 

62 BIBLIOGRAFÍA 

a t·ercero que no violaren la legítima del hijo. De otro modo, el poder 
dispositivo del abuelo quedaría a merced del hijo indigno. 

En resumen: los efectos de la representación se refieren a la concu­
rr-encia de grados de paren te seo desigual, a la división por estirpes, a la 
coJacíón, a la exclusión de los descendiente~ del repudian te y· a la re­
ducción de donaciones Ú). 

A. D. SJDERIS, pro(esor de la Universidad de Salónica.-"La enfit.eusis 
en el Derecho gnego moderno" .-Bu!. int. de Droit Agricole, 
1940, l. 

l. Naturaleza y función.-La enfiteusis o arrendamiento heredi­
tario, institución genuinamente griega, fué el medio que los monarcas 
bizantinos, desde Zenón (siglo v), crey.eron adecuado para crear una 
clase medía de agricultores que se uniera!). libremente a la tierra culti­
vada; y se encuentra, como tipo intermedio de arrendamiento y pro­
piedad, en las ~asilicas (siglo IX), a la caída de Constantinopla (si­
glo XV), bajo la dominación turca (siglos XV-XIX) y en nuestrós días, 
regida por el Derecho romano bizantino. Ha servido. para explotar la 
tierra bajo todos los regímenes, en las islas Jó_nicas, en el Pelopone~o y 
en el f\tica, sí bien limitada al cultivo ·de viñedos y olivares. 

Pero los enfiteutas, amenazados por las malas cosechas, por las di­
ficultades de producción, por los obstáculos a 1~ salida de los produc­
tos, podían caer en comiso, carecían de crédito personal y no disponían 
del hipotecario. Los remedios empleados en Corfú (rescate a base del 
6 por 'i 00 y, más tarde, del 12; anualidades y derecho de vender, sin 
el consentimiento del propietario) no dieron resultadqs por .Jaita de­
capitales y crédito agrícola. En 1912 se impuso el rescate forzoso en la 

(1) La doctrina desenvuelta en este trabajo no es aplicable. ni aun con .\as \'a. 

riantes de nuestro Cód1go civil. al tipo de representación extraordinaria que regula el 

artículo 1 7 de ·la Ley de 5 de noviembre de 1940: "Las disposiciones testamentarias 

en que se hubiere designado a algún heredero muerto en el frente. fusilado o :asesinado· 

con anterioridad a la muerte del restador en zona roja y por s~ •adhesión a la causa 

del Movimiento nacional. recobrarán su eficacia en favor de los hijos o nietos. here­

deros legítimos del premuerto." Aquí no se trata de hijos o descendientes del hijo o 

del sobrino, sino de hijos o nietos del heredero (cualquiera que sea), y se exige que· 

lo~ representantes sean herederos ·legítimos (frase algo ambigua) del premuerto (a quiciL 

s< concede esta honra). 
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misma isla y se creó una Caja nutrida por impuestos locales, en espe­
cial el· establecido sobre el aceite exportado, lográndose la desaparición 
de la enfiteusis perpetua. 

2. Reformas modemas.-Como conseéuenc.ia de la r·eforma agra­
ria de 1917. q~e suprimió los latifundios' y concedió a los colonos y 
llevadores los medios de adquirir la propiedad, fué votada en 1920 la 
ley relativa a la enfiteusis sobr·e las siguientes bases: el enfiteuta que 
haya lleuado diez años puede voluntariamente rescatar, indemnizando, 
el fundo; se prohibe la constitución de enfiteusis perpetuas, o por más 
de treinta y tres años; al terminar este plazo, si no se ha fijado otra 
duración, el enfiteuta se transforma en propi·etario, sin indemnizar; el 
canon para las existentes no puede exceder del 20 por 100 del rendi­
mient_o bruto, y para las futuras del 15 por 1 00, y h disolución s~ de­
creta por d Tribunal a petición d~:: lus Ínl~rt:sados. A beneficio dei pro­
pietario", mediante indemnización satisfecha al enfiteuta, puede extin­
guirse la enfiteusis en el caso de que el fundo rústico se haya transfor­
mado en solar edificabJ.e por la extensión de una ciudad o barrio. 

3. Indemnizaciones por mejoras.-La indemnización debida, en 
su caso, al propietario, se determina teniendo en cuenta: a) E! valor de 
la tierra ·en el .momento de la conceslón; b) Los gastos hechos por el 
cultivador, y e) El valor actual del fundo. 

Sea S la indemnización,. A el valor de la tierra inculta, B el total 
de gastos h'echos por el enfiteuta y e el valor actual; la fórmula será: 

S=A+3/l0 [(C-(A+B)]. Si A=,lOO, B--:-500 y C=l.OOO 
por. hectárea, S= 100 + 3/10 (1.000- 600) = lüú + 120 = 220. 
De manera· análoga se calcula la indemnización debida ai enfiteuta, 
cuando rescata el propietario: 

SI_:_B+7 /10 [C-(A+B)] = 78.0 en el caso propuesto. 

Si la enfiteusis se ha establecido sobre fundo cultivado, el enfiteuta 
no puede 1pedir la resolución antes de los veinticinco años y sólo por 
los· dos tercios del fundo, quedando el otro. tercio para el propietario, 
sin indemnizar. al enfiteuta .. Las indemnizaciones deberán pagarse en 
cinco plazos con un interés del 4 por 1 OO. 

4. Disposiciones especiales en las islas Jónicas.-Como desde 1Bl4 
al 1864 han constituído unos Estados u~idos bajo el protectorado in­
glés, se rigen por el Código de 1841. según el cual el enfiteuta recibe 
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el fundo para cultivarlo y mejorarlo, con la obligación de pagar un 
canon. 

La enfiteusis es perpetua (salvo en Corfú) o temporal,· con veinte 
años de mínimum y sin maximum; se constituye en documento nota­
rial. y transcribible, o por usucapión y legado ... Las disposicion·eS del 
Código son análogas a las del Oeresh~ romano: más duras paq1 el en­
fiteuta en lo relatiVO al pago dei canon; más• favorables en mejoras y 

atendiendo a los intereses de la agricultura con la prohibición de frac-. 
cionar el predio. 

Conclusión.-La ordenación de la enfiteusis es romana, con modi­
ficaciones que no alteran su estructura. económica y son más bien de 
política agraria. La tar·ea de reconstrucción jurídica queda para el Có­
digo civil griego. 

LA 'REDACCIÓN 


